
VIGENTE

M.N. M.E. 1 de junio de 2020

S/ US$ OBSERVACIONES

  6.1.2. Comisión por transferencia 20.00 $7.00 LBTR - DIRECTAS ALTO VALOR

  6.2.1. Comisión por transferencia enviada 1.50 $0.50 TRANSFERENCIAS DIFERIDAS BAJO VALOR

  6.2.2.  Comision por transferencia recibida 1.00 $0.30 

10.00 $3.00 
COMISIÓ N DE MANEJO POR CADA PAGO MANUAL (CARTAS DE 

INSTRUCCIÓ N)

Pueden existir otros cargos originados por operaciones vinculadas a otros productos y/o servicios que ofrece el Banco. Para mayor información 

consulte nuestros Tarifarios.

Las Tasas aquí establecidas son fijas (salvo se indique lo contrario) y se encuentran expresadas en términos efectivos anuales (TEA) sobre un año de 

360 días. 

Las comisiones y gastos se aplicarán al tipo de cambio que el Banco tenga vigente al momento en que se efectúe la transacción. 

Conforme a la ley vigente, los créditos y débitos en las cuentas estarán afectos al ITF, cuya tasa actual es de 0.005%. 

CASH MANAGEMENT                                                                                                

6. TRANSFERENCIAS LOCALES:   TASAS, COMISIONES Y GASTOS

TARIFAS

6.1. TRANSFERENCIA LOCAL A TRAVÉS DEL BCRP

6.2. TRANSFERENCIA LOCAL A TRAVÉS DE LA CCE

IMPORTANT NOTES:

                               


